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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Palacio de Justicia 

Oficina 314 
Celular 3161155736 

Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso EJECUTIVO (CONDENA) 

Radicado 2014-218 

Demandante JULIO CESAR GÓMEZ RIVEROS 

Demandado DIANA LORENA FAJARDO ARIZA 

Al Despacho del Señor Jueza para lo pertinente, informando que en el auto que termina la actuación se citó 
erradamente el valor del depósito judicial cuya entrega se ordenó como consecuencia del pago realizado por 
la demandada. 

  Bucaramanga, enero 30 de 2023 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
OFICIAL MAYOR 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta (30) de enero dos mil veintitrés (2023). 
 

En el auto de fecha 7 de diciembre de 2022 que ordenó la terminación de la 
actuación, se dispuso la entrega a la parte ejecutante del título judicial consignado 
por la demandada para efectos del pago, indicándose como valor del mismo la 
suma de $4.692.071, cuando lo correcto es $4.591.000. 
 
En este orden y para efectos de la entrega ordenada, se hace necesario dar 
aplicación a lo dispuesto en el art. 286 del C.G.P., para lo cual se dispone: 
 
1.- CORREGIR el numeral 3ª del auto de fecha 7 de diciembre de 2022, 
únicamente en cuanto al valor del título que debe cancelarse al ejecutante JULIO 
CESAR GÓMEZ RIVEROS a través de su apoderado. 
 
2.- INDICAR que el valor correcto del título a entregar es la suma de $4.591.000 y 
no como se citó en el mencionado auto.  
 
3.- Con la presente corrección procédase a la entrega del título judicial consignado 
por la demandada Fajardo Ariza, al Dr. JAIME JOSE PÉREZ PÉREZ apoderado 
del demandado Julio Cesar Gómez Riveros a quien se le confiere la facultad de 
recibir. Líbrense las órdenes del caso. 
 
4.- En los demás términos el auto de diciembre 7 de 2022 se mantiene incólume.  
 

 
 

NOTÍFIQUESE  
 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL 

JUEZA.- 
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